
DE LA PROVINCIA DE MADRID 
R D | E R T E N e i R IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
loe BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe político 
respectivo, por cayo conducto se pasarán a los editores de 
Jos menoionádos periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1858) 
Se publica todos los días, excepto los domingos 

O F I C I N A S , P E L I G R O S , 8, entresuelo derecha. 
TELEFONO 2.931 — APARTADO 820 

DE DIÉHB A DOCE Y DE Tí^ES A SEIS 

P R E C I O D E S U S C R I P C I Ó N 

Ctntros oficiáis» dt Madrid.—Llevado a domicilio, al ates, 9 pe
setas; trimestre, 9; semestre, 1 8 , y un año 3 6 . 

Oficiales futra de Madrid.—Trimestre, 1» pesetas; semestre, 
* 4 , y un año 4 8 . 

Particulares.—En esta Oapital, llevado adomicilio, SJS pesetas 
trimestre; 584 al semestre, y 4 8 al año, y fuera de ella, 15 al 
trimestre; S O al semestre, y 6 0 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha.—Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración con inplusiós 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TftRIFft DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación provincial, línea ofrocoión.. ptssís 

ídem judiciales, linea o fracción • l 'OO — 
ídem oficiales ídem i d . . . . . © ' » • — 
ídem particulares.... l ' S 9 — 

Número suelto, 50 céntimos. 
A particulares, 60 céntimos. 

P a r t e o f i c ia l 

S. M. el ReyDon Alfonso XIII (q. D. g,), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de Asturias e Infantes y 
demás personas de la Augusta Real Familia, continúan sin novedad 
«n su importante salud. 

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO MILITAR 
(Continuación) 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A 

Capítulos Artículos 
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ESTADO LETRA À 

Presupuesto de gastos para el ejercicio trimestral de 1924 

«Capítulos 

12 

13 

» 

Artículos 

Unico. 

l.° 
2.° 
8.° ' 
i° 

5.°' 

2.° 

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS 

Compra y composición demoUaje 

Para compra y composición de moblaje 
de todas las oficinas de la Adminis' 
tración Oentral y Provincial que 
acuerde el Ministro o el Subsecreta 
rio de Hacienda . . . . 

CRÉDITOS PRESUPUESTOS 

Por artículos Por capítulos 

Castos diversos 

De la Deuda Piiblica . 
De Aduanas • • • • 
De Propiedades y Derecbos del Estado. 
De la Intervención General de la Ad-

ministración del Estado . . . . . 
Imprevistos y eventuales. . . . . 

Comisión liquidadora de los suprimidos 
Ministerio de Abastecimiento y Co
misaria general de Subsistencias.— 
Personal . . . . 
ídem id. id.—Material 

.RESUMEN 

Servicios de carácter 
permanente 8 855 129 12 

Ejercicios cerrados. . . > 

8 855.129 12 

&ó 000 00 
56.250 00 
2.500 00 

6 250 00 
12 500 00 

8.300 00 
750 00 

12.500 00 

102 500 00 

4.050 00 

2." 

3.° 

1.° 

3.° 

4.° 

5.° 

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS 

1.° 

2.° 
3.° 

l.° 

2.° 

SECCIÓN UNDÉCIMA 

G a s t o s de l a s C o n t r i b u c i o n e s 
y R e n t a s P ú b l i c a s 

Contribuciones directas -
Premios de cobranza de la contribu

ción de inmuebles, cultivo y gana-
{1GTÍ.& • • • - • • * • • • • • • 

Recargos y gastos en expedientes de 
apremio y adjudicación de fincas . . . 

Gastos de rectificaciones de amillara-
mientes, reclamaciones de agravies, 
comprobación de la riqueza territo
rial y otres diversos 

Para formalizar el importe de las con
tribuciones impuestas a bienes del 
Estado, sin que produzca salida ma
terial de fondos de las Cajas públicas 

Para formalizar el importe de los des
cubiertos a la Hacienda, de los que 
se hace pago con la adjudicación de 
bienes inmuebles sin producir salida 
material de fondos de Caja 

CRÉDITOS PRESUPUESTOS 

Por artículos 

8.855.129 12 

4 ,0 

5.° 

6.° 

l.° 

2.° 

Unico. 

1.° 

2.0 

8.° 

Avance catastral y registros 
fiscales 

Trabajos relativos a la propiedad rús
tica 

ídem id. a la propiedad urbana 
Abono, a los Ayuntamientos en que se 

ha suprimido el impuesto de Consu
mos, del 20 por 100 sobre las cuotas 
de la contribución urbana 

Premios de cobranza de la contribución 
industrial y de comercio 

Abono, a Jos Ayuntamientos en que se 
ha suprimido el impuesto de Consu
mos, del 20 por 100 sobre laB cuotas 
de la contribución industrial 

Premios de formacióu de matriculas , 
demás gastos de dicha contribución 
y personal temporero que puedan 
exigir estos servicios 

Premios de cobranza del impuesto so 
bre las utilidades de la riqueza mo 
bilaria 

Gastos de los jurados y liquidadores de 
la contribución de utilidades 

1.125.000 00 

5 C00 00 

7 500 00 

1.830.000 00 
639 363 25 

1.425.000 00 

Por capítulos 

1.137.500 00 

Premios de cobranza del impuesto de 
minas . . 

Fabricación de cédulas personales y 
portes Í-. . • . . 

Dietas para Auxiliares temporeros con 
destino a la formation del padrón de 
cédulas personales en las capitales de 
las provincias Vascongadas y Na-i 
varra. . • 

Premios de expendición de cédulas 
personales y recuento de las caduca' 
d a s . . . . . 

837 500 00 

1.256 250 00 

57.500 00 

75.000 00 

150 000 00 

25 000 00 

10.000 00 

82.500 00 

8.894 363 25 

1.651.250 00 

225.000 0O 

1.250 00 

117.560 00 
(Continuará) 
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E X P O S I C I Ó N 

S E Ñ O R : La endemia palú lioa cons
t i t u y e para España uno de los proble
m a s sanitarios de más urgente y ne 
cesaría solución. La difusión del mal 
y su arraigo en zonas considerables de 
la Península , traen el g r a v e perjuicio 
de la mortalidad que ooasionan, los 
días perdidos par-a el trabajo en la 
época de m a y o r apremio para las fae
nas del campo y la depauperación de 
la raza en comarcas enteras, que v iven 
agobiadas y empobrecidas por la in
fección. 

Para iniciar la acción del Estado y 
apercibir los remedios era preciso c o 
nocer primero la extensión del daño, 
la situación y naturaleza de los focos 
y l o s mejores "procedimientos de ata
que adaptados en cada caso a las con
diciones particulares de la looalidad. 

Es te trabajo es el que ha ven ido 
realizando la Comisión antipalddioa 
nombrada por Real orden de 23 de 
agosto de 1920, mercad a c u y o s estu-. 
dios prácticos y experimentales oabe 
h o y abarcar el problema en todas sus 
variantes, con la garantía del empleo 
provechoso de los medios que el Go
bierno dedica a la lucha contra e l pa
ludismo. 

E s de advertir qaa la índole y g e -
neraliaaeióa de la endemia palúdica 
no permiten cargar exalus iyamante a 
cuenta del Estado los importantes re
cursos que la organizaoióa de una 
campaña a fondo ex ige , mot ivo por el 
cual este Decreto l lama a colaborar en 
la obra común, patriótica y humanita
ria, a los Ministerios de la Gobernad 
ción y de F o m e n t o , a la Ocoz Roja, 
Munioipios, Diputaciones, terratenien
t e s y Empresas agrícolas e industria
les , sumando los deberes de todos y 
escalonando el plan, para no perder 
con la dispersión del esfuerzo los f r u 
tos de la intensidad. 

T a tal fin, y como primer paso para 
inst i tuir una legis lación antipaiúdioa, 
el Jefe del Gobierno, Presidente del 
Directorio Mil i tar , de acuerdo con 
éste , t i ene el honor de someter a la 
aprobación de V. M. el s igu iente pro
yecto de Decreto . 

Madrid, 14 de junio de 1924. 

S E N O S : 

A . L . R . P . de V. M. 

MIGUEL PRIMO DE RIVERA -y OKBAREJA 

R E A L D E C R E T O 

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
P r e s i d e n t e del Directorio Militar, y 
de «cuerdo con éste, 

VeDgo en decretar lo s iguiente: 

Art ícu lo 1.° Para organizar y lle
var a cabo los trabajos dirigidos a 
combatir el paludismo en España se 
constituirá una Comisión Central, y 
las Comisiones provinciales y locales 
que sean necesarias, a propuesta de 
l a Central. 

Formarán parte de eRta organiza
ción los auxiliares facultativos y los 
subalternos que en el artículo 4." se 
especifican. 

Art ícu lo 2.° La Comisión Central 
de trab&jos antipalúdicos estará for
mada, por el Subsecretario del Minis
terio de la Gobernación. Pres idente; 
el Director general de Sanidad, V i c e 
presidente; el Catedrático de Parasi
to log ía de la Facultad de Medicina de 
Madrid, un Ingeniero de Caminos nom
brado por el Ministerio de Fomento , 
u n Representante o Delegado de la 
Cruz Roja, e l Inspector general de Sa 
nidad interior, un Inspector provin-
oial especializado en la materia, nn 
Farmacéut i co designado por el Colé 

gio de Madrid, Vocales , y el Jefa de 
la Sección de Parasitología del I n s t i 
tuto de Alfonso X I I I , que actuará de 
Secretario. 

Art ículo 3.° Las Comisiones pro
vinciales y locales estarán oonstituí-

I das: las primeras, por el Gobernador 
da la provincia, el Pres idente de la 
Diputación, un Ingeniero Jefe provin
cial, un Farmacéutico estableoido, un 
Médico de alto prest igio profesional, 
estos dos ú l t imos e leg idos por la Co
misión Central, y ei Inspector Pro
vincial de Sanidad, que ejercerá las 
funciones de Secretario; y las segun
das , por el A lca lde , el Inspeotor Mu
nicipal de Sanidad, el Módico o Mé
dicos cuya colaboración se sol ic i te y 
un Farmacéut ico en ejeroioio. 

Art ícu lo á.° Los e l ementos auxi l ia
res , e v e n t u s l m e n t e , los formarán: el 
facultativo, con los Módicos da la Bri
gada Sanitaria Central, los de l a Seo-
ción de Paras i to log ía y de epidemio
logía del Inst i tuto de Al fonso X I I I , 
los M é l i c o s e Ingenieros del Parque de 
Sanidad y Jos Módicos de las Brigadas 
provinciales; y el subalterno, con to
dos los dependientes de los Centros 
antedichos y los grupos que se formen 
en cada local idad con personal de las 
mismas. 

Cuando las necesidades del servicio 
lo requieran, podrá nombrarse otro 
personal facultativo o subalterno con 
c¿rácter exc lus ivamente transitorio o 
temporal . 

Art ícu lo 5." Las Comisiones pro
vinciales y l a s looales se const i tuirán 
a requerimiento de la Central, a medi
da que ésta v a y a estableciendo, por 
etapas suces ivas y con arreglo a sus 
medios, la acción antipaiúdioa en las 
dist intas regiones . 

Ar t í cu lo 6." Será de competencia 
exc lus iva de la Comis ión Central la 
declaración oficial de las zonas p a l ú 
dicas, cuya declaración debsrá hacerse, 
gradualmente, a.medida que sea facti
ble la aplioaoión de las medidas pro
filácticas y curativas necesarias para 
combatir el pa ludismo. 

Art ícu lo 7.° Toda zona declarada 
palúdica quedará sujeta a los dereohos 
y deberes siguientes;, 

a) Será obligatorio someterse a las 
medidas de tratamiento y de profilaxia 
general que las autoridades sanitarias 
dispongan (petrolizaoiones, protección 
mecánica, etc.) 

b) La Comisión Central organizará 
en cada zona uno o más dispensarios 
dotados de los e lementos indispensa
bles para el e x a m e n hemático, la des
trucción de los anofeles y el trata
miento de los enfermos. 

c) Los braceros y obreros, habi
tantes de dichas zonas , lo mismo que 
sus familias, tendrán derecho al sumi
nistro gratuito da la quinina, al cual 
contribuirán, en la parte que se estipu
le, el E s t a d o , los Municipios y los pa
tronos, en las condiciones qua indioará 
el Reg lamento . 

d) Los propietarios de terrenos pa
lúdicos tendrán la obligación de sa
nearlos en la forma y por los medios 
de más fácil realización que la» Comi
siones téonicas señalen, y deberán pro
porcionar, gratuitamente , a los traba 
jadores empleados en la explotac ión 
de dichos terrenos, l a quinina necesa
ria para el tratamiento profiiácoioó y 
curat ivo. 

e) A fin de evi tar la formación de 
múlt iples v iveros de mosquitos, queda 
terminantemente prohibida la ejeou-
cnción de exoavaoioneB y hoyas supér-
fluas capaces de reooger y mantener 
encharcadas las aguas pluviables o de 
otro origen. Si alguna vez fueran In

dispensables, se establecerán én pleno 
-campo, a tres ki lómetros del poblado y 
en forma que impida el enoharcamiento 
duradero de las aguas . Las aguas út i 
les quedarán sometidas a las reglas 
higiénicas que las Comisiones es ta 
blezcan. 

Art ículo 8." La Comisión Central 
podrá suministrar a los Municipios 
quinina a precio de coate e n lo s oasos 
que determine el Reg lamento a que se 
refiere el artíoulo adicional de este De
creto- ley. 

Art iculo 9." Será obligatoria la or
ganización de la profilaxis antipalúdi
ca en lo s cotos arrooeros, oampos de 
lino y cul t ivos análogos, debiendo con
tribuir equitat ivamente a los gastos 
los propietarios de las explotaciones. 

Art íoulo adicional. E n el plazo de 
tres meses , desde la fecha de su oons 
tituoión, la Comisión Central redacta
rá y elevará al Gobierno el Reg lamen
to para la ejecución del presante De 
creto l ey . 

Dado en Palaoio , a oatoroe da Junio 
de mil novecientos veint icuatro. 

A L F O N S O 
El Presidente de) Directorio Militar, 

MIGUEL-PutMO DE RIVERA YOBBÁNEJA 

R E A L O R D E N C I R C U L A R 

E x c m o . Sr . : E s causa de retardo en 
el cumpl imiento de la s Soberanas dis
posiciones que aparecen en la Gaceta 

•j oficial y rut ina entorpecedora del me
canismo burocrático la costumbre es
tablecida de esperar a que el Minis
terio directamente afectado por aqué
llas dé traslado de las mismas a los 
Centros, orgahismf s y dependeacias 
con quienes también se relacionan, 
práctica innecesaria, p j r cuanto al 
pie de oada disposic ión se indican l e s 
encargados de darle cumplimiento, 
que no t ienen por qué esperar otro 
requerimiento para el lo , 

S. M. el R e y (q. D . g . ) se ha servi
do disponer qvn se recuerde a los Sub
secretarios y Jefes o encargados de 
todos los organismoa y dependencias 
autónomas la obl igación que t ienen de 
dar cumpl imiento inmediato á sus 
Soberanas disposic iones sin neoesidad 
de otro tramita y e a la forma que al l í 
se disponga, s iendo directamente res
ponsables ée la negl igenc ia u o lv ido 
en su ejecución. 

De Real orden lo digo a V . Ef, para 
su conocimiento y efectos consiguien* 
tes. Dios guarde V; E , muchos años . 
Madrid, 18 de junia de 1924. 

P R I M O D E R I V E R A 
Señor . . . 

R E A L O R D E N 

Habiéadose padecido u n error en la 
publicación del l í l t imo párrafo d é l a 
Real orden relativa a «asistenoias» de 
l a Comisión que redactó el R e g l a m e n 
to uaifio&ñdo aviático%s», «dietas» y 
«asistanoias», se reproduce a conti
nuación debidamente rectificado: 

«Estas asistencias contribuirán p o r 
uti l idades del trabajo personal , con 
arreglo al apartado a) del epígrafe B 
del número 4.° de 1* tarifa de U t i l i 
dades, texto refundido en 23 de sep
tiembre de 1922. > 

MINISTERIO DE HACIENDA 

R E A L O R D E N 

l i m o . Sr.: V í s t a l a propuesta formu
lada por el Administrador Jefe de la 
Fábrioa Nacional de la Moneda y T im

bre, en el sentido de que los señoree^ 
que formaron el Tribunat de oposición 
a la plaza vaoante de Grabador Jefe 
del Centro Artíst ico de Grabado y Re
producción del referido Centro fabril , , 
se han heoho aoreedores a a l g u n a dis
t inción; 

Resul tando que por Real orden>, fe
cha pr mero de m a y o próximo pasado, 
fueron nombrados para constituir el 
Trihunal el exce lent ís imo señor D . J o 
sé Moreno Carbonero, Académico de 
la de Bel las Artes y Profesor de la E s 
cuela Especial de Pintura, Escul tura 
y Grabado; el exjeleütjjKjftp señor don 
Anice to MarinBS, A ^ d i K o o de la de 
Be l las Artes; el i lus tr l s ipo señor don 
Marcelino Santamaría, Académico de-
la de Bel las A r t e s , y D . Carlos Ver-
ger, Profesor de Grabado en lámina 
de ia Escue la Especial de Pintura, Es
cultura y Grabado; 

Resul tando que desde dioha feches 
hasta el treoe del corriente en que 
dio por terminada su labor con la pro
puesta de D . Enrique Vaquer y A t e n -
oia, para el oargo de Grabador Jefe de l 
Centro Art í s t ico de Gr&bado y Repro
ducción de la Fábrioa Nacional de la. 
Moneda y Timbre, e l Tribunal califi
cador ha venido actuando sin que per
cibiera n inguno de lo s señores que lo-
formaron retribución ,ni emolumento» 
a lguno, habiendo ejercido el del icado 
cargo de manera voluntaria y desinte
resada, a pesar de ser en nn todo aje
nos al servicio del referido Centro; 

Considerando qua solo en bien del; 
mejpr servicio de l Estado pusieron a 
contribución sus grandes dotes y c o 
noc imientos dd laureados artistas, con 
el patriót ico deaeo de l levar a la i n 
dustria oficial del E s t a d o e l ementos 
que, dirigiéndola por los nuevos de
rroteros del Arte , la coloquen a la a l 
tura que le corresponde, 

S. M. el R e y (q. D . g.), h ib i endo 
visto con gran satisfacción la conduc
ta de los exce lent í s imos señores don 
J o s é Moreno Carbonero, Académico 
da la de Be l las Artes y Profesor de la 
E s c u e l a de Pintara , Escultura y Gra
bado, y D . Anice to Marinas, Acadé
mico de la de Bellas Artes, y de l o s 
i lustrísimos señorea D . Marcelino S a n 
tamaría, Académioo de la de Bel las 
Artes , y D . Carlos Verger, Profesor 
de Grabado en lámina de la Escuela 
Especial de Pintura , Escultura y Gra
bada, al aoeptar y ejercer el cargo de-
Vocales del Tribunal de oposición a l a 
plaza de Grabador Jefe dei Centro A r 
t ís t ico de Grabado y Reproducción, dé
la Fábrica Nacional de la ¡Moneda y 
Timbre , de manera voluntaria y des in
teresada, contribuyendo con sus g r a n 
des conooimientoB artísticos al más-
fel iz éx i to de la misma, se ha serv ido 
disponer se "de publicidad del Rea l 
agrado con que del heoho ha tenido 
noticias. 

D e Real orden lo digo a V. I . p a r a 
su conocimiento y efeotos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 17 de 
jun io de 192±.—El Subsecretario E n 
cargado del Ministerio , Corral .—Se
ñor Administrador de la Fábrica Na
cional de la Moneda y T imbre . 

Qobierno Civil 
El señor Director General de A d 

ministración d ir ige a es te Gobierno-
Civi l el te legrama circular de l t enor 
s iguiente: 

«Establecido c o m o consecuencia 
R e a l orden ve int idós enero ú l t i m o q u e 
los presupuestos provinciales y muni
cipales fueron prorrogados s i no re-
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saltaban aprobados otros nuevos por 
éste Ministerio o por V . S. según se 
tratare d e Diputaciones o A y u n t a 

mientos , procede no cerrar ni l iquidar 
el presupuesto de mil novecientos 
veint i trésveint icuatro, hasta treinta 
de junio actual , r ige [prorrogado 
para el trimestre de abril,, m a y o y ju

nio , aun en el caso de haberse «Itera

do , con arreglo a dicha Real orden, 
cerrando y l iquidando el presupnesto 
de veint i trés veinticuatro, con fecha 
treinta y uno marzo, se ha de regir 
otro completamente nuevo , aprobado 
por este Ministerio o por V. E . para 
esa Diputación o Ayuntamientos , res

pect ivamente , durante e l trimestre de 
abril, mayo yj'unio.» 

L o que se hace público por medio 
de la presente oircular a todos los 
A y u n t a m i e n t o s de esta provincia, pa

ra el debido cumpl imiento de cuanto 
e n el la se interesa. 

Madrid, 16 de junio de 1924. 
E l Gobernador, 

E l D u q u e de Teluán 

(Ndm. 1.865) 

que de Saena, D . Joaquin Lorenzo y 
I) . Nicomedes Lopez. 

No se solicita la imposioión de ser

vidumbre forzosa.
 1 

Madrid, 18 de junio fle 1924. 
Ei Iogeniero Jefe , 

Francisco de Albaoete 
( A — 6 6 0 ) 

JEFATURA SUPERIOR DE POLICÍA 
DE MADRID 

Mes de enero de 1921 
Lista de las lioenoias de uso de.ar

mas y de uso de armas de oaza y para 
oaz„ar expedidas por esta Jefatura' du

rante el próximo pasado mes . 

Número de las licencias, clase, día, nom

bres y apellidos, edad y vecindad. 
(Continuación) 

Jefatura de Obras Públicas 
tomento.—Electricidad 

Don J o s é I ñ i g u e z y Timoa, domici

l iado en esta Corte, en la calle de Se 
govia , número 5, solioita autorización 
con arreglo al artículo 5.° del v igente 
R e g l a m e n t o de i n s t a l a c i o n e s eléotri 
cas , para establecer una l ínea aérea de 
transporte de fliíido elóctrioo da alta 
tensión con objeto desuministrar ener

g ía a Boadüla del Monte, destinada a 
alumbrado eléctrico y fuerza motriz . 

L o que se hace públioo por medio 
del presente aaunoio, para que los in 
teresados puedan presentar reclama

ciones en este Gobierno Civi l , duran

te el plazo de treinta (Úas, contados a 
partir de la fecha de la publicación del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFI

CIAL. Durante e l expresado plazo esta 
rá de manifiesto el proyecto en la Je

fatura de Obras Públicas de la provin

cia, plaza de la Independencia , núme

ro 8 , en las horas hábiles de ofioina. 

Madrid, 18 de junio de 1924. 
El Gobernador, 

E l Duque de Tétnán , 

Nota 
L a l ínea proyectada arranca de otra 

instalada por la Sociedad Eléctrica de 
loe Carabancheles, casi al final de el la, 
siendo su trazado paralelo hasta l legar 
al ventorro deí Cano y al de la carre

tera de la Diputaoión Provincial de 
Madrid denominada «De la general de 
Extremadura a Boadüla del Monte». 

L a l ínea está situada a la dereoha 
d e esta carretera y a nueve metros de 
la cuneta del mismo lado. Desde el 
ventorro del Cano Be Bepara la l ínea 
de la carretera para seguir oon una 
l ínea recta hasta el transformador que 
se proyeota instalar a la entrada del 
pueblo , y del cual parte la red de dis 
tr ibución. 

L a long i tud de la línea es de 6.200 
•metros; cruza los caminos da entrada 
al Campamento y bajo de Boadüla a 
Madrid, la cañada a P o z u e l o y la l ínea 
telefónica del citado Campamento; 

L a instalación proyeotada afecta 
so lo al término munioipal de Boadüla 
d e l ' M o n t e , atravesando l o s terrenos 
s igu ientes : camino de Retamares en el 
Campamento de Garabimchel, y pro 
piedades del exce lent í s imo señor D u 

á40, oaza, 17, Franoisao Lázaro Gar

cía, Navaloarnero. 
é i l , ídem, id . , P e d r o Morales Ra

mírez, de 34 años, P u e n t e de Vaflecas. 
442, ídem, i d . , Mannel Morcillo Ro

dríguez, de 28 años, Miraflorea. 
443, ídem, id , , Fidel Perlado López, 

de 18 años, Vil la del Prado. 
414, ídem, id . , Manuel Patier Gar

oía, de 32 años, Viüanueva de la Ca

ñada. 
415, ídem, id . , Narciso"Ruiz del Va

lle , de 28 año?, El Molar. 
443, ídem, id . , Vicente Castil lo Ji

ménez , de 35 años, Colmenar Viejo . 
4 Í 7 , ídem, id . , Joaquín Castillo E s 

quivias, de 26 años, Titrtlcia. 
448, ídem, id . , Antonio Clavero 

Hernández, de 35 años, Madrid. 
449, í i e m , id., Antonio González 

García, de 30 años , ídem. 
450, ídem, id., Melquíades Gonzá

lez Pérez , de 48 años, ídem. 
451, ídem, id, , Enrique Irureta Ma

rín, de 28 años, ídem. 
452, armas, 18, Rafael Muñoz Lo

rente, de 49 años, ídem. 
453, ídem, id. , Manfredo deBorbón , 

Duque de Hernani , de 33 años, ídem, j 
454, caza, ídem, Alejandro Rel i s | 

Gil García, de 53 t,ños, Colmenar ] 
Viftjo. . | 

45£>, ídem, id . , Mariano Díaz Cedie l , ; 
Perales . J 

456, ídem, id , , Pablo Garoía Isabel , 1 
de 26 años, Ciempozaelos . j 

457, ídem, id. , Alejandro González 
Serrano, de 45 años, Vii lanueva de la 
Cañada. 

458, ídem, id. , J u a n A l v a r e s San 
José , de 37 años, ídam. 

459, ídem, id. , Eugenio Granizo 
González , de 34 años, ídem. 

460, ídem, id . , Esteban Granizo 
González , de 31 años, í l e m . 

4 6 1 , ídem, id. , Celestino Sáez Ca

rrasco, Chinchón. 
462 , ídem, id . , Bernardo Lorrio Sie

nes , de 23 años , Canillas, 
463, ídem, Id., Juan J o s é Alarcón 

Zamora, de 19 años, Puente de Va

llecas. 
464, ídem, id. , Jesús Garrido Torri

jos , de 18 años, í d e m . 
465, ídem, í í . , Domingo V i l l á g r o y 

Arconez , de 45 años, San Lorenzo. 
466, ídem, id . , Ju l ián Pérez de la 

Vieja , de 26.años, Fuenlabrada. 
467, ídem, i d , Ovidio Prieto Fer

nández, de 36 años, Ceroedilla

468, ídem, id . , F é l i x Ventura Bar

bero , de 17 años, Colmen» r Viejo . 
469, ídem, id., Remig io J u s t o del 

Casti l lo, de 22 años, Madrid. 
470, Ídem, id. , Francisco Pontones 

Carmena, de 28 años, ídem. 

471, armas, ídem, José Garoía Cruz, 
de 29 años, ídem. 

472, ídem, id . , Anton io Garoía Cruz, 
de. 26 años, ídem. 

473, caza, ídem, J o s é Lorenzo Cor

tés , de 32 años, ídem. 
474, ídem, id', Vicente Vaquero, de 

30 años, .Fuente el Saz . 
475, armas, ídem, Luia Maura Na

dal, de 34 años, Madrid. 
476, ídem, id , , Valerio Sánchez A l 

gaba, de 25 años, ídem. * 
• 477, caza, ídem, Urbano Garoía de j 

la Rosa, de 50 años, ídem, j 
478, armas, 19, Francisco Díaz P a 

r e j a de 47 años, Pezuela . 
479, ídem, id . , Ulpiano del Cara 

Hervás , Madrid. 
480, idem, id , Prudencio García 

Torres, de 25 años, ídem. 
4SI ídem, id . , J o s é Nsyra L ó p e z , 

de 42 años, ídem. 
482, ídem, id. , Ja ime W h y t e Caña

das, de 34 años, ídem. —— 
483, ídem, id. , ,Nicolás Martín Na

varro, de 59 años, ídem. 
484, idem, id . , Amaro Pina Mar

tínez, de 28 años, ídem 
185, caza, Ídem, Lucio Vicente H e 

rranz, da 39 años, Valdetorres , 
486, ídem, id . , Esteban Santos Ve

dia, de 41 años, Arganda. 
487, ídem, id . , Teodoro Chafó del 

H s y o , de 35 años, Madrid. 
488, ídem, id., Ambrosio Guadjardo 

Sánchez, ídem. | 
489, ídem, id , , José Montero San ! 

chez, de 61 años, Majadahonda. 
490, ídem, id., J o s é Martínez Aedo , 

de 31 año?, Estremerà. 
491, í d e m , i d , , Тотаз Castil lo Már

quez, de 31 años, Valdemoro, 
, 492, íd sm, id , , .Anastasio Heranz 
I Alari l la , de 39 años, Valdetorres . 

493, ídem, id. , Emi l iamo Madrigal 
Pascual , de 24 años, ídem. 

494, idem, id. , Teodoro Bravo , de 
18 años, B o i trago. 

495, ídem, id , , Eusebio Rivera Gaz

man, de 37 años, Arg¿nda. 
496, ídem, id. , Salomé Biioaño R o 

oaverti, de 28 años , Orusoo. 
497, ídem, id., Eugen io Bravo Pa

redes, de 28 años, Colmenar Viejo. 
498, ídem, id, , J o s é Hernando Ló

paz, ídem. 
499, ídem, id . , José Martín Sán

chez, Fuent idueña . 
500, ídem, id . , Blas Nicolás Garri

do., de 48 años, Boadüla. 
501, ídem, id. , Florent ino Orche 

Coronado, de 31 años, Aloalá. 
602, ídem, id . , Venancio Raboso 

Atareos, de 47 años, ídem. 
503, ídem, id . , Manuel Clemente 

Guerra, de 43 años , Madrid 
504, ídem, id , , J o s é F é l i x Frai le , 

de 18 años, ídem. 
505, ídem, id . , Is idro Gregorio de 

Vil lota , de 25 años, ídem. 
506, ídem, id. , Vicente Gregorio de 

Vil lo ta , de 19 años, ídem. 
607,ídem, id . , Pedro Ramón García 

Tejedor, de 47 años , ídem. 
508, armas, í d e m , Eduardo F e r 

nández B e n a v e n t e , de 32 años, ídem. 
609, idem, id., Alejandro Bermejo, 

de 24 años, ídem. 
510, caza, ídem, Vicente Hipólito 

Rufo, de 59 años , íd em. 
. 611, ídem, id . , Jul ián García Escu

dero, ídem. 
512, ídem, id , , F é l i x Gregorio Her

nández Mozo, ídem. 
613, armas, 21, Antonio Zaera H e 

rrero, ídem. * 
514, ídem, id . , Manuel Gal vez More

no, de 38 años , ídem. 
515, ídem, id. , Manuel Zaera Herre

ro, ídem. 

TESORERÍA DE H A C I E N D A 
DE LA 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Contribución accidental.—Espectáculos, 
Ejercicio trimestral de 1924 

Por la Tesorería de Hacienda de

esta provincia se ha dictado la proc i 

dencia s iguiente: 
D e conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 50 de la.Instruooión de 2 6 
de abril de Í900, deolaro ineursos e n 
el primer grado de apremio, y recargo 
da 5 por 100 sobre el importe de su& 
descubiertos, a los contribuyentes su

jetos a dicha tribut&oióu en Madrid,, 
que pertenecen a la Zona segunda, 
y que resultan iooluídos en la rela

ción que queda en esta ofioina. 
E n cumpl imiento del avtíoulo 51 de

la misma Instruooión, publ íquese esta 
providencia en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y entregúense a la acción 
ejecutiva los respect ivos valores , pre

vios los requis i tos correspondientes . 
Lo que se haoe público en confor

midad de lo prevenido en dicho ar

t iculo 5 1 . 
Madid, 23 de janio de 1924. 

¡ El Tesorero de Haoienda, 
Rafael Aparici 

Teatro de Apolo . 

{Continuará) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgados ¡le primera instancia 

C O N G R E S O 
Por el presente y en virtud 'le l o 

aoordado por el J u z g a d o de primera 
instancia del distrito del Congreso d e 
esta Corte, en los autos ejecutivos pro

movidos por el Banco de Madrid, c o n 

tra D . Jnl io A m a d o , se sacan a la v e n 

ta, en pública subasta, diferentes bie

nesmuebles , que han sido tasados en 
cinco mil ochocientas veinte pesetas. 

Y ss advierte a los licitadoree: que> 
el acio de la subasta tendrá lugar e a 
dicho J u z g a d o , sito en la calle del Ge

neral Castaños, número uno , princi

pal, el día diez de julio próxímn, a las 
doce horas; que no se admitirán postu

ras que no cubran l a s dos terceras 
partes de la expresada tasación; que 
para tomar parte en la subasta debe

rán consignar, previamente, en 1« me

sa del J u z g a d o o en el establecimien

to destinado al efecto, una cantidad 
igual , porlo menos, a las dos terceras 
partes de su valoración, sin cuyo r e 

quisito D U serán admitidas, y que e l 
remate podrá hacerte a oalidad de ce

derlo a u n tercero. 
Madrid, oatorce de junio de mil n o 

vecientos veint icuatro. 
El Secretario, 

R o q u e N o v e l l a 
V . ° B . ° 

E l J a e z de primera instancia , 
Luis de Blas 

(A.—664) 

Por el presente qne se expide e n 
méritos de lo aoordado por *1 Juzgado 
de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta Corte, en el juicio 
ejecutivo promovido por el Proourador 
D . Manuel Muniesa, en nombre de] 
Banco de Madrid, oontra D . Julic 
Amado , se armnoia la venta, en públi 
oa subasta, de los s iguientes bienes: 

Una máquina de imprimir, númer 
cinco mil cuatrocientos cincuenta 
tres, .de l a fábrioa Kerening Ban Hloí 
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ter Aberoede, tasada en diez mi l pe
setas . 

Otra máqaina de imprimir, número 
quinientos dooe, fábrica F . "Wilbert 
Combnstanr, Pa i í s , tasada en tres mil 
pesetas.. 

Otra máquina minerva , para tarje_tas 
y circulares, Grrill Kabíe , tasnda en 
dos mil pesetas . 

Tres máquinas Linot ipias de la ma
nufactura A n d Loldri Linot ipo A n d 
M a c h i n e n Limited, de Londres , mode 
lo número dos , tasadas en dcce mil 
pesetas . 

Total , v e i n t i s i e t e mi l pesetas. 
Y se advierte a los licitadores que 

el remate tendrá lagar ante dioho J u z 
gado , sito en la calle del General Cas
taños, número uno, ^principal, el día 
diez de jul io próximo, a las dooe horas 
quince minutos,* que no se admitirán 
postaras que no cubran las dos teroe-
ras partes de Ja tasaoión, pudiendo ha
cerse el remate a calidad de cederle a 
un tercero, y que para tomar parte en 
la subasta deberán consignar, previa
mente, en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento efeotivo del valor de los bie
nes, s in ouyo requisito no s e i á n admi
t idos . 

Madrid, ve int i trés de junio de mi* 
novec ientos veint icuatro. 

V . e B ° 
E l Juez de primera instancia, 

Lu i s de Blas 
£ 1 Secretario, 

R o q u e Nove l la 
(A .—6S3) 

C H A M B E B I 

E n v irtud de providencia del día de 
hoy diotada por el señor J u e z de pri
mera instancia del distrito de Chambe
rí de esta Corte, en el juicio ejecutivo 
q u e insta el Banco Hispano America
no, contra D. Pedro Dies te Lain , sobre 
pago de pesetas , se sacan a la venta, en 
públioa subasta, por primera vez , va
rios muebles embargados al deudor, 
tasados en dos mi l novecientas quince 
-pesetas, cuya subasta tendrá Ingar en 
l a Sala audiencia de es te Juzgado , el 
día diez de julio próximo, a las o'nce de 
s u mañana, s i ta en la calle del G e n e 
ral Castaños, número uno, previnién
dose a los l icitadores: 

Primero. Que el tipo del remate es 
«1 de la tasaoión, no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras 
partea de esa tipo, debiendo oon&ignar, 
previamente, para tomar parte en el 
remate , el diez por ciento de ese t ipo, 
sin cuyo requisito no serán admit idos . 

S e g u n d o . L o s bienes que se subas
tan están depositados en poder de don 
Enrique Iturbaruaga Ontaneda, domi
cil iado en la oalle de Juanelo , ve int i 
cuatro. 

Dado en Madrid, a ve int i trés de j u 
nio de mil noveoientos veinticuatro. 

E l Secretario, 
Anton io A g u i l a r 

(Firmado) 
( A . - 6 6 6 ) 

P A L A C I O 

E n v irtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito 
de Palac io de esta Corte, diotada en 
dieciséis de los oorrientes, en autos 
ejecut ivos promovidos por el P r o c u 
rador D . Mariano Albéniz , a nombre 
d e D- Juan Torres del Pozo , oontra 
D . Francisco Hevia , sobre pggo de 
cant idad, se saca a la venta , en pú
blica subasta, por segunda vez , oon la 
rebaja del .veinticinco por ciento, y 
término de ocho días, un autocamión 

marca «Nag>, número s iete mil qui
nientos noventa y seis de la matr ícula 
de M, y diferentes bienes muebles que 
han sido tasados peric ialmente en ocho 
mi l setecientas sesenta y s iete pesetas, 
que practicada Ja rebaja del veintic inco 
por ciento referido, quedan en seis mi l 
quinientas setenta y cinco pesetas con 
veint ic inco cént imcs . 

La subasta tendrá lugar en la* Sala 
Audiencia de este Juzgado , el día ocho 
de jul io próximo, a las once de la ma
ñana, y. se advierte a l e s l ic i tadores: 
que para tomar parte en la misma, 
deberán oonsignar, previamente , en la 
mesa del Juzgado o en el estableci
miento públioo destinado al efecto el 
diez por ciento de dicha tasaoión; que 
no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la misma; 
que el automóvil y les mutb les indi
cados se hallan en poder de D. Fran
cisco Hevia , que v ive en la calle de 
Castelló, número oinco, primero, dere
cha, y que el remate Fe adjudicará en 
e l acto al mejor postor, quedando en 

.poder del actuario como parte del pre
cio del mismo, la cantidad que h a y a 
depositado para tomar parte en la su 
basta, y devolv iéndose a los demás l i 
citadores sos respectivas oonsigna-
oiones. 

Madrid, dieciocho de jun io de mi l 
novecientos veint icuatro. 

E l Secretario, 
Dr. J u a n Infante 

V . ° B . ° * 
E l J u e z de 1 . a instancia, 

A n t o n i o Fa lcóa 
( A — 6 6 2 ) 

E n virtud de providencia dictada 
en dos de los corrientes por el s e í o r 
Juez de primera instancia del distvito 
de Pa'acio de esta Capital, en los au
tos de juicio declarativo de mayor 
cuantía, promovidos por el Procura
dor D . Anton io Gui sas i la , a nombre 
de la Sociedad comanditaria «Caroline 
R e b s u x et Cié», domici l iada en Par ís , 
oontra la señora Marquesa de A u k n -
cia, sobre pago de diez mil doscientos 
setenta y nueve francos, ha admitido 
la expresada demanda de juicio decla
rativo de mayor cuantía y ha asorda
do emplazar a la refsrida señora Mar-
quesn de Aulenc ia , para que dentro 
de nueve días improrrogables, com
parezca en los anft)S,"perdonándose en 
forma. 

Y en atención a ignorarse el actual 
domicil io y paradero de la expresada 
señora Marquesa de Aulenc ia , se la 
emplaza por medio* del presente edic
to, para que en el improrrogable tér
mino de nueve días, comparezca en 
los aludidos autos , personándose en 
forma. 

Madrid, nueve de junio de mi l no
vec ientos ve int icuatro . 

E l Secretario, 
P . S, 

Arturo Roldan 
V . ° B . ° 

E l J u e z de primera instancia, 
A n t o n i o Falcón 

( A . - 6 6 5 ) 

U N I V E R S I D A D 
En los autos ejecutivos de que des

pués Se hará mención, se ha diotado la 
sentencia ouyo encabezamiento y par
te dispositiva son como sigue: 

Sentencia 
E n la v i l l a y Corte de Madrid, a 

, ve int i trés de m a y o de mil novecientos 
| veint icuatro; E l Sr . D . F e l i p e Fer 

nández y Fernández de Quirós, Juez de 
primera instancia del distrito de la Uni 

versidad de la misma. Habiendo v i s to 
los presentes autos de juioio ejecutivo 
seguidos entre partes, de la una, como 
demandante, L a Sociedad Española 
de Eleotrioi^ad «Asea», domiciliada 
en esta Corte, representada por el Pro
curador D . Franojaoo Jav ier Oliva, y 
defendida por el Letrado D . José Ma« 
ría dé la Encina, y de la otra, como 
demandados, D . Juan Bautista y don 
A g u s t í n Pérez P u e r t a s , mayores de 
edad, casados, empleado el primero e 
industrial el segundo, de esta veoin-
dad, representados por el Proourador 
D . F é l i x A l o n s o Serna, bajo la direc
ción del Letrado D . R'fael S a b z a r , y 
D . Francisco Pérez Rii con, D . Juan 
Franoisoo, D . Beni to y D . D o m i n g o 
P é r e z Puertas , respecto de quienes 
por su . ineomparecencia se s iguen las 
actuaoiones oon los Estrados del Juz
gado, sobre pago de cantidad; y 

Fallo: 
Que debo mandar y mando seguir 

la ejeouc,ión adelanté, haoer tranoe y 
remate de los bienes embargados y que 
en lo sucesivo puedan embargarse a 
los deudores, y con su producto ente
ro y oumplido pago a la entidad de
mandante, en concepto de mancomu
nado y solidario, por la cantidad de 
seis mil pesetas, importe de las dos le
tras de cambio de que se trata, gastos 
de protesto, intereses legales de aque
lla cantidad, al cinco por ciento anual, 
desde la fecha de los protestos, y cos
tas causadas y que se causen hasta el 
completo pago , las cuales expresamen
te se imponen a los ejecutados. A s í 
por esta mi sentencia definit ivamente 
juzgando lo pronuncio, mando y firmo. 
Fe l ipe Fernández Quirós. 

_ Publicación: 
Leída y publ icada ha sido la ante

rior sentencia por el señor J u e z que 
la suscribe en el día de su fecha, es 
tando celebrando audiencia por ante 
mí el aotuario, de- que doy f e . — A n t e 
mí, Esteban Uuzueta . 

Y para que s irva de notificación en 
forma a los demandados señores don 
Francisco Pérez Riaoón y D . D o m i n 
go Pérez Puertas , expido el presente 
en Madrid, a diecisiete de junio de m i l 
novecientos ve int icuatro . 

E l Secretario, 
Esteban U n z u e t a 

V . ° B . ° 
E l Juez de l . ' i n s t a n c ' a , 

Fernández Quirós 
( D . - 9 0 ) 

D e l e j a c i de Hacienda de Madrid 
D o n Mariano A l v a r e z y Díaz , Jefe 

Superior Honorario de Admin i s tra 
ción Civil y De legado de Hacienda 
de la provincia do Madrid, 
Haoe saber: Que el día 30 del aatual 

| mes , y hora de las diez, se celebrará, 
en el looal que ocupa la Sección de 
Aduanas , en esta Delegac ión de Ha
cienda, la venta , en pública subasta, 
de las mercancías que seguidamente 
se detallan, procedentes de envíos de 
otras Administraciones , y que podrán 
ser examinadas en el local menciona
do, l o a d l a s hábiles y horas de diez a 
catorce. 

Mercancías procedentes de Logroño 
Tres lotes conteniendo cada uno 42 

oleografías de la V irgen del Carmen, 
64 de San J o s é y 18 de paisajes, tasa
do cada lote en la cantidad de 30 p e 
setas . c 

Mercancías procedentes de Cartagena 
Trece lotes , oonteniendo cada uno 

10 cubiertas para bio ic leta , marca 

«Deka Prima», de 28 por uno y medio , 
tasado oada lo te en la suma de 20 pe
setas. 

U n lote , oonteniendo s iete oubiertas 
de la m'sma maroa y dimensiones que 
las i nteriores, tasado en 15 pesetas. 

Treinta lote?, oonteniendo cada uno 
10 cámaras de aire para bicic leta , 
marca «Oiplid Prima»* de 28 por uno 
y medio, tasado cada lote en 10 pe
setas . 

U n lote, conteniendo siete cámaras 
de la misma marca y dimensiones que 
las anteriores, tasado en siete pesetas. 

L a subasta se efectuará por el siste
m a de pujas a la l lana, no admitiéndo
se posturas inferiores al precio de ta-
tasación fijado, y las mercanofas se ad
judicarán al mejor postor, que deberá 
justificar el pago de derechos reales 
antes de retirarlas. Cada lote se subas
tará separadameate. La J u n t a que au
torice la subasta está facultada para 
adoptar y practicar cuantas medid* s 
es t ime convenientes a la mejor de
fensa de los intereses del Ttsoro y de 
los particulares que le están encomen
dados en tal acto . 

Madrid, a 20 de junio de 1924. 
E l Delegado de Hacienda, 

Mariano A l v a r e z y D íaz 
( E . - 5 2 1 ) 

"La Unión y el Fénix Espailol" 
Compañía de Seguros Reunidos 

,BAUO DE VÍ2A 

Habiéndose extraviado la póliza nú
mero 10.779 contratada con esta Com
pañía sobre le. v ida de D." Crist ina 
Ferrán Pérez , oon fecha trece de junio 
de mi l noveoieotcs diez, se anuncia al 
públioo, por primera v e z , para que la 
persona que la posea se presente a jus
tificar BU derecho a el la, en el término 
de treinta días, a contar desde la fecha 
de es te anuncio, pues de lo contrario 
le parará el perjuicio a que haya lugar . 

Madrid, ve int icuatro de junio de m i l 
noveoientos ve int icuatro . 

E l Director, 
F . Se taa in 

( A . — 6 6 1 ) 

ayuntamientos 
A M B I T E 

Formado el proyecto de presupuesto 
munic ipal ordinario para el p r ó x i m o 
ejercicio de 1924 25 , aprobado por l a 
Comisión Municipal Permanente , esta
rá de manifiesto en la Seoretaría de 
este A y u n t a m i e n t o , por espacio de 
ocho días, oon arreglo al artículo 295 
del v igente Es ta tuto municipal , du
rante cuyo plazo podrá todo habitante 
del término formular respecto al mis
mo las reclamaciones u observaciones 
que est ime convenientes . 

Ambl te , 18 de m a y o da 1924. 
** E l Alca lde , 

F é h x Díaz 
( N ú m . 1.577) 

RADIOTELEFONÍA 

Aparatos de una, dos y tres lámpa
ras, desde 7 0 pesetas a 275 , Clave l , 8 , 
Pe l igros , 9 . 

M A D R I D 
I M P R B N T A P R O V I N C I A L 

Fuencarral, M.—Teléfono J-798 


